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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 
 

        REF: EJE. ALIM. 2021-00703 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 212 DEL 2 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

 

 
Vista la petición elevada y de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 598 del C.G.P., se decreta: 
 
1.- El embargo del inmueble distinguido con la matrícula 

inmobiliaria No. 040-432093. Ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos correspondiente. 

 
2.- El embargo y retención de los dineros que a cualquier 

título posea el ejecutado OMAR FERNANDO REY FORERO en las 
entidades bancarias mencionadas en el archivo N° 01, salvo que se 
trate de cuentas de nómina. Se limita la medida a la suma de 
$137.500.000.- Líbrese los oficios respectivos, en la forma 
ordenada en el num. 10° del art. 593 del C.G.P.- 
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